
Diego 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Popayán, agosto 4 de 2023 Informo a la 
Señora Juez, que la apoderada de la demandante solicitó aplazar la 

audiencia para la resolución de las objeciones. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
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Agosto cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Vista la nota secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

demandante, solicitó aplazamiento de la audiencia programada en auto 
1216 del 22 de junio hogaño dictado en audiencia anterior1, en el cual se 

fijó para la continuación de la misma, donde se resolverá sobre las 
objeciones formuladas a los citados inventarios y avalúos, el día lunes 
treinta (30) de octubre a partir de las 2 p.m. 

 
La citada apoderada sustenta su petición, en que para dicha data se 
encuentra atendiendo asuntos personales de vital importancia.  

 
Teniendo en cuenta que el aplazamiento de la audiencia conllevaría a fijar 

la continuación de la misma en fecha distante, por tener este juzgado copada 
la agenda de programación hasta el mes de enero de 2024, y como quiera 
que la petición no está sustentada en hechos que ameriten tal dilación, 

puesto que los asuntos personales y situaciones parecidas, no pueden 
considerarse como justificantes para tal aplazamiento, salvo que sean de tal 
entidad que ameriten el mismo (salud, otras diligencias fijadas en la misma 

fecha con anterioridad, etc) el juzgado deberá negar la petición elevada, 
máxime que puede acudirse a medios que permitan adelantar la diligencia, 

como es por ejemplo una sustitución de poder, por lo tanto, 
 

RESUELVE 

         
NEGAR la petición elevada en este proceso por la apoderada judicial de la 

demandante, atendiendo a las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

                                                           
1 Consecutivo 043 del expediente digital 



Diego 

  
N O T I F IQ U E S E. 

 
 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 
 La providencia anterior se notifica 

en el estado Nro. 136 del día 
08/08/2023 
 

Ma DEL SOCORRO IDROBO M. 
Secretaria 
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